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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        DATALOG COLOMBIA SAS                            
Nit:                 800.082.889-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00394089
Fecha de matrícula:   22 de diciembre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 21 A 69 B 30
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: alvaro.cardenas@datalogtechnology.com
Teléfono comercial 1:               5720010
Teléfono comercial 2:               3102235062
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 21 A 69 B 30
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
alvaro.cardenas@datalogtechnology.com
Teléfono para notificación 1:           5720010
Teléfono para notificación 2:           3102235062
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  8188,  Notaría  6a. De Bogotá del 21 de noviembre de 1.989,
aclarada  por E.P. No. 8840 de la misma Notaría del 13 de diciembre de
1.989,  inscritas  el  22 de diciembre de 1.989 bajo el número 282.939
del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada: "ALFA
DAT LTDA"
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.  P.  No. 621 de la Notaría Séptima de Santafé de Bogotá del 22
de  febrero  de  1.993, inscrita el 24 de febrero de 1.993 bajo el No.
396.871  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de "ALFA DAT
LTDA." por el de "DATALOG ALFA LIMITADA".
 
 
Por  E.P.  No.4483 Notaría 41 de Santafé de Bogotá del 27 de diciembre
de  1.995,  inscrita  el  10 de enero de 1.996 bajo el No. 522 590 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: DATALOG ALFA LIMITADA por
el  de:  DATALOG  COLOMBIA  LIMITADA,  e  introdujo  otras reformas al
estatuto social.
 
 
Por  Acta  No.  79  de  la  Junta de Socios, del 4 de octubre de 2010,
inscrita  el  4 de noviembre de 2010 bajo el número 01426320 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de: DATALOG
COLOMBIA LIMITADA, por el de: DATALOG COLOMBIA SAS
 
 
Por  Acta  No.  79  de  la  Junta de Socios, del 4 de octubre de 2010,
inscrita  el  4 de noviembre de 2010 bajo el número 01426320 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad   por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  DATALOG
COLOMBIA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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31 de marzo de 2116.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  principal de la sociedad será el desarrollo de las
siguientes  actividades:  En  Geología:  Adquisición de información de
geología  de  subsuelo;  sensores  remotos;  cartografía.  En cuanto a
perforación   de   pozos,  toma,  procesamiento  e  interpretación  de
registros.  Diseñar,  ensamblar,  fabricar,  vender, comprar, reparar,
dar  mantenimiento,  rentar,  mejorar  sistemas  y  equipos,  partes y
componentes  relacionados con el registro continúo de todos y rocas en
perforaciones  exploratorias  de  hidrocarburos  energéticos  y  aguas
subterráneas.  Capacitar  al  personal  en el ramo de la investigación
para  la  búsqueda  de hidrocarburos y recursos energéticos, servicios
de  geólogo,  de pozo, de consultorio e interventoría en perforaciones
exploratorias  y  desarrollo de hidrocarburos de minería, servicios de
geología  de  superficie  como  cartografía y análisis geo químicas de
aguas  superficiales  y  aguas  subterráneas,  servicios de ingeniería
electrónica  en  comunicaciones.  Ensamblar,  manufacturar  y producir
equipos  para  la  prestación  de actividades y servicios relacionados
con  la  extracción de petróleo y gas, para ser comercializados dentro
y  fuera  del país. Adquirir, como propietario o a cualquier título, y
enajenar  toda  clase de bienes muebles o inmuebles, así como darlos o
tomarlos  en arrendamiento, usufructuarios, pignorarlos o hipotecarios
y/o  gravarlas según el caso; enajenar, arrendar, gravar y administrar
en  general  los  bienes  que  componen  el patrimonio de la sociedad;
girar,   aceptar,   protestar,   negociar,  descontar  toda  clase  de
operaciones  con  todo  tipo  de instituciones financieras y compañías
aseguradoras;   invertir  capital  en  otras  sociedades,  negocios  o
establecimientos,  sin  consideración  a  su  clase  o  naturaleza. En
consecuencia,  podrá  administrar, manejar, controlar otras compañías,
sociedades   y  establecimientos.  Transigir,  desistir  y  someter  a
decisiones  arbitrales  los  asuntos  en  que  tenga  interés frente a
terceros;  obtener  y  explotar  el derecho de propiedad sobre marcas,
dibujos,  patentes  y  cualquier otro bien incorporal, y conseguir los
registros  respectivos  ante  la  autoridad  competente;  tomar  o dar
dinero  en  mutuo  con  o  sin  intereses  con o sin garantías reales,
prendarías  o  personales  para  la realización de cualquier trabajo o
actividad  propia  de  su  objeto  social.  Recibir  pagos  en divisas
extranjeras  y  abrir  cuentas  corrientes  en  bancos  del  exterior,
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solicitar,  tramitar  y  obtener  registros  de  importación  ante las
autoridades   colombianas  y  en  general,  cumplir  las  obligaciones
legales  o  convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  y  de la
actividad desarrollada paría sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $119.397.000,00
No. de acciones    : 119.397,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $119.397.000,00
No. de acciones    : 119.397,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Sociedad  tendrá  un  representante  legal de libre nombramiento y
remoción  por  parte  de  la  Asamblea General de Accionistas, el cual
tendrá  dos (2) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas absolutas,
temporales  o accidentales y cuya designación y remoción corresponderá
también a la Asamblea General de Accionista.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Representante  Legal es el representante legal de la sociedad, por
lo  tanto  cuenta  con  las facultades para ejecutar todos los actos y
con-tratos   acordes  con  la  naturaleza  de  su  encargo  y  que  se
relacionen  directamente  con  el  giro  or-dinario  de  los  negocios
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sociales  y  en  cumplimiento  a las limitaciones que le asignan estos
estatu-tos  y  la  ley.  En especial el Representante Legal tendrá las
siguientes  funciones: a. Desarrollar la razón social; b. Designar los
empleados  que  requiera  el  normal  funcionamiento  de la compañía y
señalarles  su  remuneración,  excepto cuando se trate de aquellos que
por  ley  o  por  estos estatutos deban ser designados por la Asamblea
General  de  Accionis-tas;  c. Presentar un informe de su gestión a la
Asamblea  General  de  Accionistas  en  las  reuniones ordinarias y el
balance  general  de  fin de ejercicio con un proyecto de distribución
de  utilidades.  d.  Convocar  a  la Asamblea General de Accionistas a
reuniones  ordinarias y extra-ordinarias; e. Constituir los apoderados
judiciales  necesarios  para  la  defensa  de  los  intereses sociales
previamente  aprobados Asamblea General de Accionistas. f Ejecutar las
decisiones  de  la Asamblea General de Accionistas. g. Cumplir y hacer
cumplir  estos  estatutos  de  la  sociedad.  Parágrafo.  - El gerente
requerirá  autorización  previa  de la Asamblea General de Accionistas
para  la  ejecución  de  todo  acto  o  contrato que exceda de Dos Mil
Quinientos   (2.500)  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes;
inversiones  de  Capital  que  excedan  Cuatrocientos  (400)  Salarios
Mínimos:   o   endeudamientos   de   la   compañía   que  superen  los
Cuatrocientos (400) salarios mínimos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  82 del 2 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2012 con el No.
01619552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Alvaro         Cardenas   C.C. No. 000000019347712 
                  Rodriguez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Rimsky         Korsakov   C.C. No. 000000008729275 
Gerente           Camargo Coronell                                   
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 99 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2017 con el No. 02226575
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Firma Auditora    Y     CONSULTORIA    DE                            
                  NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  mayo  de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2017 con el No.
02226625 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   John   Jairo  Tangarife   C.C.  No.  000000079555588
Principal         Grisales                  T.P. No. 43760-T         
 
Por  Documento Privado del 17 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2021 con el
No. 02776849 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Oscar    Ferney   Soler   C.C.  No.  000001030582396
Suplente          Camargo                   T.P. No. 226805-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     6.522     25- IX -1.990   6A. BTA.  22- X -1.990 NO. 308.195
     8.773     14-XII -1.990   6A. BTA.   4- I -1.991 NO. 314.419
     3.417      25-X-1991   10 STAFE BTA.       1-X-1991   344599
       621     22-II-1993   7A STAFE BTA. 24-II-1.993 NO. 396.871
     9.550     10- XII-1993 6 STAFE BTA  27- XII-1993 NO. 432.061
     5.506     11-VIII-1994 6A.STAFE BTA  26-VIII-1994 N0.460.433
     9.167     30-XII-1.994 6A.STAFE BTA  17-I----1995 NO.477.478
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       722      6-VII-1.995 28 STAFE BTA  08-IX-  1995 NO.507.758
       721      6-VII-1.995 28 STAFE BTA  27-  XI-1995 NO.517.601
       986      6- IX-1.995 28 STAFE BTA  27-  XI-1995 NO.517.601
    4.483     27- XII-1995  41 STAFE BTA  10-  I- 1996 NO.522.590
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000572 del 13 de junio    00592058  del  8  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 28 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003295 del 20 de agosto    00695362  del  8  de septiembre
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    de 1999 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000054 del 12 de enero    00715162  del  8  de febrero de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004836  del  15  de    01269616  del  21  de  enero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 28    2009 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  79  del  4 de octubre de    01426320  del 4 de noviembre de
2010 de la Junta de Socios             2010 del Libro IX             
Acta  No. 91 del 29 de mayo de 2015    01944842  del  2  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX             
Acta  No.  99  del  31  de marzo de    02226605  del  22  de  mayo  de
2017 de la Asamblea General            2017 del Libro IX             
Acta  No.  107  del  4  de enero de    02665789  del  24 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No. 109 del 6 de mayo de 2021    02725211  del  19  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX             
Acta  No. 113 del 8 de noviembre de    02800691  del  7  de  marzo  de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 28 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 1 de septiembre de 2017 bajo el número 02256051 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- MUABARY HOLDINGS INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-04-13
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0910
Actividad secundaria Código CIIU:    2610
Otras actividades Código CIIU:       2819
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.799.110.000
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 5 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 28 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 31 de mayo de 2022 Hora: 11:21:35

                                       Recibo No. AA22895879

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22895879DFB11

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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